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DIARIO Ofl
DEL

MIl'll8TERIO DE LA 6UERRA
!

-

CONCURSO¡S

,DlISiPQN;lBl&

Ctrcwcw. EXJCItnO. Sr.: En Tirttoo ....
,lo dis¡puesto en la ol'ld.en circular 'de :Xi
del pasado mes ¡QD. O. núm. ~4), este
,Ministerio ha resuelito que el~
~ INF/l.NTiffiRIA D. José Sá.tl.clJ.oe%
G6tnez, que ha cesalio en ~ oomisillo
a 'bta órdenes del Ge:óerd 4t: Ia.. ~jl.

,Señor...

Circular. iExcmo. Sr.: Ers4:e Ministe
rio !ha resu~lito se anuncie .a. , cOocucio
,la vac.añte de juez: evelllbual deca~
en iOOIlIlisión, ¡poa:ra. la p~ dé T~.
wtre comanda.nltes de !Ias' Ann.as. de"1N
FAiNT;ER/IA Y CAilMLa:.iERIA.

Los aspirarutes a ella ¡t>r<llll.1O"f'éranil.ús
insta1llcias ro el ~ .de rli-ez.. &fu,A
oontar riela fedha· de 1& pUtblk:í.cíán.M
es·ta disposición, las q1lle~án éur~
directamente po~ el j~fe ~~ iluion)t!i§
dan a na autorirlad J!xbdaJ. deja" pn
mera diJVisión orgánka, 'teriicMo" en
cuenta 10 que ;proc~ [a, orden .&";'5
tie ootulbre de U931 (ID. O. núm..::Zi6).

El jefe \designado quedará en, i-i\ua~

ción de disponi:b1e, a¡pa.rtado A), ~ixi.
Ibiendq tan sólo los deveIlgos qUe l1e ,ro-
·rreSlPOndan en riiclJa, sitooción,' sin:.(Jje
ttas, ni, lQ!trüS emruumootos :más.que:1a
gratificación regJ1MUel1JtaTia kle1 J~aa9.

Lo comunico 81 V. R . .pa:ra. su Coo,o..
.cimiento y cumplimiento. Madrid, loi¡ 'de
dilCiembre de ¡J:934.

que queda sin efecto su "l!JSCéIlSO:.iJl'~
~leo K!e aI1férez, ICOnooi'idO (Jór ÓItni. de
29 de :se¡pticmU:J.re anterim ¡(]D. 6. Mti:de
ro 2Z7!; e:rt:e ;Ministerio, de aCud110 .~
10 informado [)Or Ja. Asesarfa:' 'íié<ll:t&
mo, !ha '!'e.soolto deseSltimar -Ra :~d6n
ded ·rocurrente; debiendo di ·úit.erdlai:b,
aJbenerse :a. Uo re!lueiJ.to Por b 'citaX1a ;,r
den de 5 de octubre '1ÍJ1timo.

Lo c<lltDunico a V. E.. ¡para SÜ 'CÓ1n
cimieruto y cUtIJ4ilimiento.'iMarlrid, -'6 "'de
diciembre rle 1934,. .

Lz....oux

, Señor General! de l1a ¡¡¡rimera 'dwisi&'
orgánioca.

P. D.,
PASCUAL .Amw

P. D.,
PASCUA!. ABAD

CDe la ()p,c.eta núm. 348.)

Subsecretaría

SECCION DE PERSONAL

ASGENSOS

IExcmo. Sr.: V~srt:a Ua in-stancia ¡pro
movi'da: rpor eiI. sulb.teniente pe INGE
N.I;ERiOS ID. Jo~-é Viciana Mota, con
destino en el Centro de .Transmisiones
y ·.Estudios Tácticos de Ingenieros, en b
que 'sollicita /Sea anUlada Ja orden de 5
de octubre Ú1ltimo (D. O. ::I3t ) , ¡por 1.a

Señores General de la tercera división
orgánica, lnspe,ctor general de Cara
:bineros y Director general de la Deu
da y Clases. pasivas.

Exomo. Sr.: tEste Ministerio ha re
suelto conceder el retiro Ij}ara Alican
te, <J:Klr halber cumplido la edad regla
mentaria para obtenerl'Ü el día ro del
corri~nte mes, según 10 disJ}ues.t'Ü en el
decreto de 19 de wulio de '192'7 -CC. 1.. nú
mero 294), al tooiente de Carabineros,
con destino en la Comandancia de di
dha ,provincia, Ü. Segundo AlvareZ' Vi
lloria; disrponiendo que, !por fin del mes
actual, sea dado de 'baja en el Instituto
'a qUe !pertenece.

Lo comunico a V. E. Ij}ara su conoci
miento YCumlplimiento. Madrid, !2' de
diciembre de 1934.

ticiones el título de J}rimero o segundo
mecánico naval.

Sexto. Todos los individuos que as
'Piren al ingrew en el Instituto haJbrán
de presentar sus ¡peticiones en ías depen
dencias <corres.pondientes antes del día
31 del mes en curso, pues transcurri
do es.te ,plazo quedarán "vistas" todas
las demás que se reciban.

'Lo c'Ümunico a V. E. Ij}ara su conoci
miento .y efectos. !Madrid, IO de diciem~

ore de 1934,

ORDENES

PARTE OFICIAL

Ministerio de ,Hacienda

Circular. Excmo. IS·r. : Habiéndose
suscitado alguna& dudas re5lpecto a la
aplicación de los preceptos de la orden
de 24 de oo-viem¡bre IpróxJIllD !P"lsado
(Gaceta a.e M~ ruúm. 33'1), que ,re- Señor...
gula las peticione& de ingreso en el 10s- \
tituto de Carabineros, y con ob¡jeto <:fe
aclarar y .m:rWliar aQuél1las,

Este Minisoterio ha acordado le si
gniente:

Primero. Cuanoo se ,trate de indi
viduos que se iha,llen separados -de filas,
!os AlC¡¡;ldes respectivos expedirán la ho
la de circunstancías, adustándose a los
datos que con&1-en 00 '¡a cartilla militar
de les interesaodos.

·Segundo. Las autorizaiCÍenes milita
res para oontraer matrimonio, que eran
~idas !{>Or los Jefes de los Cuerpos
antes de :la lprotnJl1!gación de la orden
de 12 de marro <1e 1931 ,~c. L. núme
ro 98), serán .sustituídas, cuando se tra
te de ind:~vioduos w!teros, por un oertifi
cado de estaldo .óvil exlped.ido por el
Juez mm:úcipaI.

Teroero. Hahrá 'de ootenderse que
l~s.aSlI>irantes a ingreso no Mjos de in
dWlduos del Cuerpo deberá.n haiberpres
~d:>, lIOr lo men'Üs, seis meses de ser
VICIO en filas iPara rpoder solicitar el
[jas.e al '¡nstitUitode ICaraibiner'Üs.

Cuarto. Se entenderá que el límite
de edaJd !para 'Otorgar el ingrew a to
dos los aSlpirantes .seJ;'á el de treinta y
cuatro años, a excepción de lüs lioencia- _'_-:-_••~_l•••'_••_-~---

Q09 del .Cuerpo que hubiesen rescilldido Ministerio de la Guerra
,el OOtn¡[lromiso !]?Or 'J.l'rimera vez, que
lo será a los cuarenta, en cuyo mo- )
ll)entosoerán eliminados del registro.

.Asimil$llt}¡() s.erá:n eliminooos del re
gl~ro, .por entender que renuncian a él,
~uellos individuos que una vez admití-

s C011dicionalmet11Je 00 'Se l¡;lre5>entro
~ -el 1ila"O qUe ioe le¡ ¡eble en la. or-
en '!>Or w. que 5>e les admite !para su

;¡>re&lerltación; salvo cuando moediel1 cir
ClmSitancias' . e:;.peciales, ¡per:fectamiente
~.TProbadas, no i1tlJl!utalbles a !la volUi11
''"'''-' eLe ,los j'nteresa.aos.
d Quinto. Los as:¡>irantes a carabineros
e mar babrán de acompafiar a IiUS pe-



75>4-

,InSljJeCCión Genera,l del Ejércírto don
.&luardo _~ Omoo, quede en situa
ción 4e dis¡ponible en la ¡primera divi
<sión, ron arregilo al a,partarlo A) del ar
tleulo tercero deJ1 decreto de 5 de ener{)
de 1933 (D. O. n'Úm. 51, con f((:m, :25
de noviembre.

Lo corntifiioo a V. E. ¡para su cono
cimiento y¿nnwliÍtliento. Madrid, 14 de
diciembre de 1934.

LuRoux

Señor...

-
Excmo. Sr.: Este' '.MiniSot:erio ha re

sudto Q.'U1' el ca¡¡>itán.de INFANTERIA
D. Jooé N3IVacerraM ~ríguez, cón
destino de juez de causas en Laracl1e,
quede en situación -de riiSKJOnible en la
misma plaza, en 1ascondiciünes que de
l1:erminái el a@'.Lrtado B) deJ artÍlCulo ter
cero deJ decreto de 5 de enero de 1933
~ el de t6- de enero del corriente año
~. O.n1Ímíl. 5 y 14)·
, Lo cb!mmico a V. E. ¡para su cono
dmient{} y cu!tlj¡Jolimiemo. Maddd, 14 de
diciOOlbré de ~934-

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
1itares de Marruecos.

Señor Interv.entor central de Guerra.

LIrGENCIAS

E=no. Sr.: Vista ,la instancia cur
sada \2Or V. E. en 7 de noviembre úl
timo, promovida ;por el sargento de IN
GENIERiOSD. Luis Fernández Díaz,
deú GI'!@) Mixto de Za¡poadores y TeI1é
grafos mim. 4 y con destino en la Sec
ción de ZapaXiores del Sahar~ en $Ú
plica de -que se le concedan cuatro me
s.es de 1itencia para La5 Pailmas (Gran
Canaria), L:;groño, Gijón, Habana (Re
,púlMica pe Cuba), Méjico, Melilla, ~eu

ta, Larache y Casalb1anca (Marruecos
francés), .con arregilo a no di,s<puesto 00
la onlen'de Ja Presidencia del Consejo
de Ministros nÚffi. '305 de 10 de julio
de 1930 (D. O. '11iÚirn•.154); este Minis
terio Iha -resuellto acceder a lo lOolicitado
por e,l recurrente, .por reunir las condi
ciones e:Jtigidas en dicha diSlPO·sidón.

Lo comunico a V. E. ¡para su cono·
cimieI!!to y c~imiento.Ma¡drid, 11'3 de
diciombre de 1934.

LEnoux
Señor Comandame MnJ:i,tar de ·Canaria5.
Señores SuJl:isecreta.rio de 1a Pres.iden

dta dcl 'Consejo de Ministros e Intber
VetlJt.or cemral de Guerra.

.:~:"¡:;~\

E~mCl. s.r.: En vista de la instancia
IPromovida ¡por el 'Cabo de INFANTE
RIA, tom l:!es,tiM en na Com¡¡¡,añía di,s
cirpl1inaria de GaIbo Juby, Agustín hlc
gre Hormigo, en sÚ¡pt1ica de que se ne
concedan cuatro meses de liocncia colo
nia,] lP'ilra. La:s ,Pallirnas (Canarias), Se
vil1a, Madrid 'Y BadaJ;ioz, 000 arre¡lo a
la orden circuJar .de 10 -de 1ulio de 1930

15 de didemb.re de 1934

(D. .Q. núm. 154), IP'OJ" este Ministerio
se ha resuelto .aoceaer <L dicha ¡potidón.

Lo comunico a V. -E. lPara su conü
cimiento y c~i.mient{). Madrid, 13 de
diciea:nbre de 193'4.

LERROUX

Señor Jefe Sqperior oe ({as Fuerzas Mi
liJtar.es oe Marruecos.

Señores Gooerailes ce ~a primera y se
gu.¡¡da divisiones orgánicas, C«nan
dame MiJEtar de Canarias e Interven
tor central de Guerra.

OFICIALIDAD DiE COMPLE
MENTO.

,Excmo. Sr.: Promovida instancia al
~ro \de ~as ,leyes de 16 de abril de
1932 i 29 de junio de 1933 ¡por el que
fué ca¡pitán de cOO1[Jlemento de IN
FANTiERlA D-. LuisOLlomarde 100
ñez, .cbniciHado en Melilla, carretera
de Farhana, casa Frafán, solicitando la
vuelta aJ. servicio activo, el otribunail es
peciall do! Tribunal Supremo, ha dicta
do resolu::ión con f-ocha 16 riel actual,
cuya 'parte dis¡pOsitiva es como sigue:

"Se desestima el !'OCurro de revisiÓcr¡
pr<miOvilio J!Gr el ex ca¡pi,tán de Infan
tería D. Luis Cail<J1II1artle lbáñez, con
tra Ja reall ortlen de 5 de junio de II~6

0D. O. ·núm. 1~4), ¡por 1a que se con
cedió ~a se¡paración del servicio."

y de conformidad con da misma, por
es,t~ Ministerio 'se ha resuelto desesti
mar Jli iIl'Otición formU1w.a 1}Or el inre
res.mo.

Lo !comuníco a V. E. ¡para 'u croo
cimiento 'Y cUll:Il@1imiemo. Madrid, 8 de
diciemhrc de 1934.

Sefior Jefe S~rior de w Fueuaf ,Mi
.litares de .fMarruecos.

E:x;cmo. Sr.: Promovida ins.tancia al
a~ro de las leyes de .¡6 de abrin de
19.J1a y :29 de junio de 193.1 por e1te
niente de cornlpllemel1!to de INFANTE
RIA D. FernaIJldo VeJasco GonzMez,
afecto al Centro de Movilización ,y Re
serv:a núm. 1~ 'SOI1icitando ¡la vue.lta a
adivo, el trihunail eS¡pOCiatl del Tribuna,l
Su¡:>remo !ha di,e,taklo resoloción coo fe
cha 15 del act~aJ1, ~uya parte diS[XJ'siti
va es ICOmo sigue.

"Que no ,tratáooose de caso co·nwren
dido en el a11tkullo quinto ide 'la ley de
29 de junio de 193'3, no ¡prqcede la es
timación de es,1¡e recurso."

y de conformidad con üa misma, por
es'te 'Minis·terio se ha resue'lto !desesti
marla ¡pe¡tidónformulatda. ¡por .t inte
resado.

J..o comuni<:o lo V. E. pan ¡U cono
cirni~nto y CUllnll?limiento. Madrid, 8 de
di,cieml>re de 19:M.

LERll.OUX

Señor ~ncral de ¡la sexta tlivi'siÓ11 or
gáni<:a.

ORiDEN DIE SAN HERMENEGILDO

Circu/(Jf'. IExcmo. Sr.: Es,te Minis
terio, a propues.ta del Consejo Director
de las AsamJblcas de las Ordenes Mili
tares, concede las ¡¡)fnsiones r condeco
raciones de San Hermenegildo que se in
dican, u person,a¡l de las JCl:istitltas Ar
mas y Cuer¡pos del tEjén:iJto que figura
en la siguiente rekllCioo, que da princi
iJ.l'io con di <:000001 de Infantería D. Jo
sé Solis lháñez, y termina con el tenien
te de Carabinerüs D. Valeriano 0110
CrtrlÍaga; en las c.'Opresadas -pensiones
y condocoradones disfrutarán la anti
gü.ooad que res¡pectivamente se les
asigna.

Lo cQlIlunico a V. E. para. SU cono
cimiento y cum'[JJ.imiento Madrid, 14 de
diciembre de 193'4.

LERROUX

RELACION QUE SE CITA

Condecoraciones pensionradas al per
sonal del Ejército

Infantería

Coronel, activo, D. José Salís lbá
ñez, ,placa, con antigüedad -de 22 oc
tubre 1934. Pensión anual de 1.200 pe
setas a partir de 1 noviemhre 1934
-Cursó la documentación la segunda
división.

Teniente 'Coronel. retirado, D. Ma
t-eo CuarterD Martinez, ~laca, con la
de 3 octubre 1934. Pensión anual de

'1.200 ¡pesetas a partir de 1 noviembre
1934 por la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas,. Cursó la do
'cumenta,dón la primera división.

¡Comandante, retioodo, D. Mariano
Granullaque ySándhez de Rojas, pla
ca, con la de 26 julio 193\4. Pensión
anual de 1.200 :pes.etas. a ¡partir de 1
agosto ,193~ 'Por qa Dirección genera!
de la Deuda y 'Clases 'Pasivas.. ·Cursó la
documentación la ¡primera división.

Comandante, activo, D. Fernando
VilIalba Escudero, cruz, con la de 18
enero 1934. Pensión anual' de 600 pe
setas a ¡partir ·de ;¡: febrero 1934. Cur
só la documentación el Grupo de
Fuerzas Re'gulares In-dI.genas de Me-
lilla. .

'Comandante, activo, D. !Matw Cas
tillo Fernández. Icruz. ·con la de 6
noviembre 1'934. Pensión anual de 600
Ipesetas a partir de 1 diciembre 19M·
Cursó la documentación el regimiento
Infantería núm 24.

·Comandante, activo, 'D'. Matías Sol·
cha>ga - Zala, cruz, con la de 22 s.ep·
tiembre 1934. Pensión anual de 600
pesetas a ¡partir ,de 1 octubre 1934·
CUtsó la documentadón el regimiento
Infantería. nú.m. 14-

Comltndante, a'ctiTo, D. ,Rómulo Ro'
drÍ'guez Bast~r, 'cruz, con la eJe 12 oc'
tubre 1934. Pensión an ual de 600 pe
s.etas a ¡partir de 1 novie'l11 bre 1934·
Cursó la documentaiCÍón la Coman
dancia Militar 'de ,canarias.

,Comandante, activo, D. Adolfo Ji
méne;¡ de la Orden,· 'cruz, con la de
19 julio lj,1-34.Pensión anunl de 6o<J
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pesetas a partir de 1 aJgosto 1934. Cur
só la documentación el regimiento In
fantería núm. l.s.

Comandante, retirado, D. Mariano
Gómez ·de las Cortinas y Atianza,
cruz, con la de 9 marzo 1933. Pensión
anual de ooolpesetas a 'partirde 1 abril
193J por la Delegación -de Hacienda
de Granada. ,Cursó la documentación
la segunda división.

Comandante, activo, D. Arturo Ga
lán y Pache'co de Padilla, cruz, con la
de 26 octubre 1934. Pensión anual de
600 peseta~ a partir de 1 noviembre
1934. Cursó la documentación la cuar
ta división.

'Ca1pitán, retirado, D. Olegario Gon
zález del Ron Alonso, cruz, con la
de .8 septiembre 1934. Pensión anual
de 600 ,pesetas a partir de 1 octubre
1934 .por la Delegación de Hacienda
de León. Cursó la -documentación la
octava división.

Teniente, retirado, .n. Arsenio Mo
ral 'sanrc1emente, cruz, con la de 12
noviemlbre 11934. Pensión anual de 600
pesetas a ,partir de 1 -diciembre 1934
por la Delegación de Hacienda de
Gerona. 'Cursó la 'documentación la
cuarta división.

Teniente, retirado, D. José Cerdido
ESlPada, cruz, con la de 16 diciembre
1933. Pen~ión anual de 600 pesetas a
partir de 1 enero 1934 por la Delega
ción de Hacienda de La Coruña. Cur
só la documentación la octava división.

Artillería

'Coronel, retirado, D. César Comas
Santos, placa, con anügüedad de 28
agosto 19:J.J-. Pensión anual de 1.200
pesetas a ,partir de 1 septiembre 1934
por la Delegación de Hacienda de
Granada. Cursó la documentación la
segunda división.

Coronel, retirado, D. JOó11quín Bertet
Rizo, 'placa, con la de 2'5 octubre 1934.
Pensión anual de 1.200 pesetas a par
tir de 1 novienibre 1193'4 ¡por la 'De
lega'Ción de Hacienda de Valencia.
Cursó la 'documentwción la tercera di
visión.

:Comandante, activo, D. ·Calixl0 Se
richol .Ibáflez, cruz, con la de 26 mar
zo '1934. Pensión anual de 600 pese
tas a partir de 1 abril 1934. Cursó la
dOcumentación la Fábrica Nacional de
Toledo.

Sanidad Militar
Teniente coronel médico, reserva,

D. Antonio Ferratges Tárrida, cruz,
COll antigüedad de .8 septiembre 1933.
~ensión anual de 600 ¡pesetas a par
tir de 1 octubre 19.}3 'Por la D.irección
general de la Deuda y Clases pasivas.
Cursó la documentación la primera di
visión.

Oficinas Militares

iOficiallPrimero, activo, D. José Sán
chez Mori'll.a~, cruz, con antigüedad
de 26 septiembre 1934. Pensión anual
de 600 pe·setas a 'Partir ele I octubre
1934. <Cursó la documentación las Fuer
zas 'Militares de Marruecos.

'Üifi'CÍal 1[lrimero, activo, n. Laurea
no San Juan López, 'cruz, con la de
29 octu·bre 1934. Pens.ión anual de

15 de odidemlbre '!le 1004

600 pe~eta~ a 'partir de 1 nüviembre
11934. Cursó la documentación la Es
cuela Central de ;riro del E'jército
(Sección de Artillería de ·Costa).

Condecoraciones sin pensi6n

Estado Mayor

Comandan'te, activo, D. José Cues
ta Monereo, cruz, con antigüerla\! de
1 mayo 1934. ·Cursó la documentaci6n
la segunda división.

Ca.pitán, a,ctivo, D. Alejandro Lla
mas de Rada, cruz, con la de 14 ma
yo 1934. Cursó la documentación la
primera división.

Infanterio

Ca,pitán, activo, D. José Faura Do
mínguez, cruz, con antigüedad de 9
septiembre 193'4. Cursó la documenta
ción Intervenciones de Tetuán.

.Teniente; retirado, D. Eugenio Mar
tínez Gurpey, cruz, con la de 21} ju
nio 1933'. Cursó la documentación la
primera división.

Teniente, aJctivo, D. Quirino Alcal
de Vlil1acorta, cruz, con la de 21 oc
tubre 1934. Cursó la documentación
el Ibatallón Ciclista de Infantería.

Caballerla

Comandante, activo, D. Guillermo
Rico Ruiz, ,placa, con antigüedad de
r6 septiembre 1934. Cursó la docu
mentación la Comandancia Militar de
Mahón.

Teniente, activo, D. Bernardo A'ba
día GarlC'Ía, cruz, con la de 11 septiem
bre 1933. Cursó la documentación la
Es·cuela de Equitación IM'ilitar.

Teniente, retirado, D. José Alba
Lozano, cruz, con la de 6 junio 1'933.
Cursó la documentación la primera
división.

Artillería

Comandante, acti,vo, D. Alfonso Ca
milleri y Ramón, cruz, 'con antigüe
dad de 20 junio 1934. Cursó la docu
mentación la Fá:brica de Pólvora de
Miurcia.

'Comandante, alCtivo, D. Juan Pérez
Fernández-iÜhao, cruz, con la de 13
octubre 1934. <Cursó la· documentación
el cuarto regimiento de Artillería pe
sada.

Ingenieros

Teniente, activo, D.Mariano [)urán
Mateo, cruz,con antigüedad de 14
febrero 1934. Cursó fa documentación
el Grupo Automovilista.

. I ntcndéncia

Comandante, activo, D. Vicente Ba
rranco Rodriguez, ,placa. ,con antigüe
dad de 13 julio 19.:U Cursó la docu
mentación laprhhera Inspección ge
neral elel EJército (.Ins~)ccción de In
tendencia) .

Sanidad Militar

Farmacéutico ¡Mayor, a'ctivo, D. Jo
sé Mazón de la Rerrán, cruz, con an
tigüedad de 28 abril ]934. Curs6 la

?'ss

documentación el :Minist~rio·4e la
Guerra. -

Ojici¡ws Militares

.Ü1ficial segundo, activo, D. Antonio
SancihIs (Mariano, cruz, con antigüe
dad de 24 octu'bre 1933·. Cursó la do
cumentación el 'Centro de M,ovilizaqón
y Reserva núm. 5.

'Ü:fl'cial segundo, activo, D. José
Castelló Vives, cruz, con la de 14 oc
tubre 1934. Cursó la documenta<CÍón
la cuarta división.

Guardia Civil

Teniente coronel, activo, D " José
Domingo Ampuero, pla'ca, con anti
güedad de I'I septiembre .1934. Cursó
la documentación el ¡primer .Teróo de
la Guardia Civil. _ .

Teniente coronel, activo, D. Maria
no Rivera López, p'1aca, con la de 16
septiembre 1934. Cursó la docriínénta
ción el 18.0 Tercio de la Guardia
Civil. .

Comandante, activo, D. Ismael.Na
varro Serrano, cruz, con la de 24 'ma
yo 1933. 'Cursó la documentación el
16.0 Tefleio de la Guardia Civíl.

'Catpitán, a'Ctivo, D. José' Cariasco
LÓ'pez, cruz, con la -de 16 julio 1934.
Curs-ó la ,documentación la Inspe·cción
general de la Guardia Civil.

Teniente, activo, D. Bautista Mari
Clerigués, cruz, Nn la de 2S abril
1934. Cursó la documentación el quin
to Tercio de la Guardia Ci~l.

Teniente, activo, D. Arturo Belosa
Casasús, 'cruz, con la de 7 didembre
193.2. Cursó la documentación el quin
to Tercio de la Guardia Civil.

Carabineros

Comandante, activo, .D. Benito Fer
nández Rica, ,placa, con antigüedad de
28, agosto 1934. Cursó la documenta
ción la Comandancia de Carabinéros
de Santander.

Teniente, activo, D. Joaquín ,Sanz
Abadía, cruz, con la de 6 agosto 1933·
Cursó la documentación la Comandan
cia de Caraibineros de Navarra.

Teniente, actiyo, ~D. Valeria~lO Olla
Cruehaga, cruz, 'con la de 24 agosto
1934. Cursó la documentación la Co
mandancia de 'Carabifl'f::;'os de Pam
plona.

Madrid, 14 de diciemibre de 1934.
Lerroux.

Excmo. Sr.; Visto el 'escrito d-el
Consejo Djr·ector de las Asamhlea.s'
de las O-rdenes Militar,es de San Fer
l1'ando 'Y ,San Herme,negiMob' ,en, eL
que se 'proipO'l1e al ·coronel ,d·e 'CARA
BIN'BruOS D. Art,uro López Cas'tr·o',
para la pe11os,ión 'de placa d,e San Her
menegi}doj este .M~nis,terio' ha .resuelto
.aJCcooe,r a lo \l.l'rO],luesto" otorgando al
interesado la -citada pensión 'CO:tl: la alL
tigiicdad d'e 25 de junio ,de 1933, fe
·cha en .que .cumlPlió el ¡plazo regla
nlclItario, '(lo·r ,co<l're,s:pO'n<1erle ,en la
pl·aca la de 25 de junio ocle 1925, con.
abonus decamlpaua, quedando recti
ficadaeu este senrt:klo la ol"C1.en d~ 3t



'16.

de ~o de ·1932 (D. O. ttIlÚm. I~)
'C)ue le señala·ba la antigüedad de pri
moero <le .aJbúl de '192l7, <lebiendo per
cibir la pen.s1.oo -de placa a partir <le
p.ri¡mlero de julio de \103'3.

I..o. com,lmÍ'Co ;¡, V. ,E. 'pa.1'a ~u co
~to y cumpdirnletllto. Madrid,
Lit de 'di-oembre de '19-3"1-

. LERROU:X:

~or P.res.idente del Con~eio Direc
tQI1 de l:i.s Asamihleas de la! Or
ol\I.ÍI.es IYD.Hta:res de San IFeI"'!l.a11do y
Sin Hér.meneKildo.

, ~xan;a. Se. : Vi!ld:o d dCl'irtO' del
~jo Drredor ocle lu Asambleai
¡k. Jas Qnknes Militares de San Fer
~ ,y.'&l:n Hermenegiloo, en el .que
se .propone al teniente coronel de CA
JlAIlI!F]RlIA, retirado, D. Manuel Tro
,~.Trp.vo, pará ia ¡pensión de pkka de
~jB~ldD; este Minihterio ha
~~ a ,10 prqpuesto, otorgan
do ,¡j mtoeres;,do la. dta.da pensiÓ1l., COIlJ

Já..~ de jI{) de junio de 1933,
~a· et1 que, 'CUJlIl/Plió el plazo regla
~j,¡;), cu.ya pensión deberá ?eTci
h~ 'tlfX' la. Del~.aci<m -de Hacienda
d.c;' T'(lI1edo, a'partir üc ¡:¡,rimero de ju
lio d~l cita-<1o afio.
. lUo COID!um!ico a V. E. .para su co
~nto y cump-limiento.MOOrid.
IA-' de. dk.i:omJb're de ::Ig34·

LERRoux
1

Sefior ,nresidenrte del Consejo Direc
ctdr <Le. :tal> Asambleas de las Or
o<knes Mí'litares de San 'Fernando y
rSaIIli iHeimen~1ldo.

Sefi-or General 'de la vrimera <livisión
Of'l<á.n.i<:a. -
Ex-emo. Sr.: ViMO el escrito del

Ccmsejo Dirutor de l-a~ Asambleas de
las Ordenes lAI.l¡j.mr,es de San Fer
na.ndo y San, Hermenegíldo; e11' el
tIue.se .por;OÍpone al oficial ¡primero de
OF.lCINAIS M)I:.uITIAiRES D. Jesús
.Arias lGat-cía pa'1'a ·la p-et1JSi'ón de cruz
de San HermenegHoo; este Moiniste
rk> ha ll'esuelto a-cceder !a 10 propuesto,
Qtorga:ndo ai1 in.teresado la dtada pen
si6n con 1$ antigÜedad '<le 2'9 de ene
ro de 119314. ¡fe·clha en ,que ,C11ltI1;plió'
el plazo reglamentario, la cual per
db-irá a p'artir de ,primero ,de febrero
del afio en curso.

.Lo ,comu,nico a V. E. para MI ,co
nocimi-ento y ·cum¡p1imJien'to. Madri.d,
14 de didemlb-re !de 1934.

LElmoux

Señor .Pr~'sMenrte .del ¡Consejo D.irec
ior de las Asambleas de las Orde
ne~M'¡:litares de ean Fel"nando y
San Hernnenegi-1do.

Selior~s-IGenera¡' ~e la ,primera divi
':sdón' Órgá'llJi.ca e Iln,terven-to-r central
dé Guena.

PlRJACTICAS

ExcmQ. Sr.: COl1lforme Con ao solici
tarlo por el allrr.l:rez Ide cOttl¡p1emento de
SANIDIAJD iMILITiAR D. Enrique Fe-

15 de di.ciembre de 1934

líu S.trl1, d«lto ail ttlcer GrtllPO de ta
segunda Comandancia de k:1icho CuerlPO,
este ,Ministerio ha resud,to autorizar,le
para efectuar ,las lPr~ticas regLamenta
rias en e1l refcrk10 Gmpo, con arreg.lo
a lo que preoce¡ptúa el articulo 456 del
vigente IegJlamento de rec'lutamiento, sin
dereoho a ha.ber ni emolumooto alguno
durante las mismas.

Lo comunico a V. E. .para su cono
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 1 I de
did~r. l1e IP34.

Señor Genera.! de :la cuarta ldivi~ibn or~

i'ánÍC&.

:Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado por ell aJ1férez de c.oan¡pJ.emento de
SANIDIAD MJUTAlR D. Ramón de
Nicolás Ramo, <l/fecto a Ja ¡primera Co
mandaocia de dicho CuerlPO, este Minis~

terio :ha rmuelto autorizarle para efec~

tuar das ¡práJCtilCas reglamentarias en el
primer Grt1@O de la referida -cmm.nrlan
cia, con arreg!lo a Jo que \l>I1CCep1:úa el
artícu.lo 4.56 de.l vigente reglamento de
reclutamiento, sin derecho a haber ni
emolumento aJlgu,uo rlurante las mif.mas.

,Lo comunico a V. E. [lara su cono
cimiento y CUmi[}limiento. Madrid, 11 de
diciOOJÓre de J9J4..

Señor Genem1 de la ¡primera divisioo
orgánica.

RE¡COMPENSAS

Ex;cmo. Sr.: Visto el es'cI'ito diri
¡¡;ido a este Ministerio por -el regi
miento de Aero5taci6n en 20 d-e oc
tubre último, cursa'11·do docume:rutada
instanda promOlVida por el teniente
de I,N·GtEN'IEROS, -c·on -destino en el
mismo D. Antonio Barrera Martínez,
sol.icita'ndo la Medalla de \Sufrim~entos
por la Patria, pensionada, por haber
resultado Iheri-do a consecuencia de ac
cident<: de aero-náu'f:ica ocurrido el día
7 de juliode1 año en- ,curso -en el tér
mino d·e IColmena,r de Armyo (Ma
dód) , pilotando el globo "<capitán
Batiberán", Icon motivo de realizar las
pr.ueba,s neces:arias d,e :pi:1oto d'eglo
bo esférico; teniendo en cuenta que las
l'esiones sufrÍldas fue,ron' 'califica(!oM de
"menos graves" por el Tribunal 'M,é
dico Miilítar respectivo, ylo informa
do ..opor la Asesoría de este Ministerio"
S. E. el Bres,idented·e la Re'Púiblica,
prev,io acuer(!o del .co:Oosejo de IM:uüs
tros, y por resoludón -de II dd ac
tual, ha 'tenido a bien concederle la
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria, -ccm ~la pensión d,e '9<)0 pesetas,
correspondiente a los sesenta y sds
días que invirtió ·en. la .curación, de
la.s herida's "ufr·idas (a razó'n ,d·e r5
pesetas 'Po:rd1a). 'Y la indemnización
por una sola vez <le 2'50 pes·etas (dn
co por dentO' ¿e,! sueldo a:ntlal que
disfruta), por halla.rse cOU1lprendidoecl
caso en el artículo ro y apartado '1»
del ,quinto de la vi¡¡;ente ley de 7 de
julio de 192r ~,c. L. núm. 273-), sicn
d,o c'l total de '1.240 pes,etas, qUe su-

D. O. núm, "'" I
man amba! cantidade!, recla.madas co; ,
ap'1icación al presente pres:u'Puesto v¡,.

gente, por tratar~ de una in':iemniza
ción de carácter personal ry especial
a!imi1ada .a, la~ de .accid-ent~ dd tra
bajo y a'bonada mediante :una nóIIlli-
na corrien'te, sin necesidad de il'endir
adicional alguno llor la 'Pagaxiuría de
Haberes de esa dirvisión.

'Lo <coilll1rnco a V. E. ,para S1:t ca
nociil11lfénto y c11J!I]¡jJlimfiento. Madrid,
14 de <iici-eQJ1lbre -de 1934.

LERROUX

Sefí.or General de ·la quinta' divi'SiÓ'!J
or¡<á,uica.

Sefiores I'IlII:endente e Intene:nrtor cen
tral de Guerra.-
Circular. ;Excmo. er.: El Genera1

del Cuenpo de ·E¡jército de Asturias
en 22 de noviemb.re último !Y en uso
de aas atribucion.es que le -conlfieren
el artículo teI'Cero del reg1arrnen10 pro
v1siona-l de la ·Medalla Militar de 12
de mJarzo de 19120 Y el 16 del vigen
te reglamento de recom:?fIlssas en
tieJ!11!Po de guerra de ,10 ide marzo.de
192ü. di'ó cuenta de haber cOl1cedHlo
dkha Medalla a los- ofidales -que figtl"
il'an en la siguien<te reladÓ11., que da
prind,p.io -con el teníente d.e Artille
ría, .piloto, D. 'M&luel ToméLa..guro
y 1erm.ina C()Jl¡ el 'teniente de la Guar
dia Cirvil D. José 'M~Il:'Ílínez Nanso
de Celada, por los méritos que se ex
presa:n en ·la rmi&ll'lJa, -contraídos ro
las opera'Ciones realizadas en As,turias.

lEn, 8'U vi-stta, 6. E. el ITeeiden:be de
la República ¡por resolución ,fedha 11!
del mes actual, ha teniuo a bien con
firmar la referida. -concesión.

Lo 'Comunico a V. 1E. para ~u co
nocimiento y oC tli01IDlimJien'f:o. lMadri-d,
1,3' <loe diciem'brede 1 934.

LERROUX
Sefíor...

RELACION QUE SE CITA

iTen,ie-n<te de ¡Artillería, D. Mlanud
T()IlIlIé Laguna. ¡Piloto. Se distinguiÍó
por su arrojo- al :aprOlVisiO'IlJar de ví
veres y municiones el 'Cuarte:,l de
Orviedo volando. m-ury ¡baj.o para que
los env'íos oeayer¡¡.tL dentro ,eLel mismo,
siendo lheddo gravemente cuando re
alizaba este .servicio.

Tenient,e de IJl¡fante.ría, D. Carlos<
Rute Villanova. HIato. Acom¡pañaba
al anter,ior como observador y al 'sel"
heTlido éllquél, 'se hizo 'con el q'Parata
uii:lizan.do 'n,na bandera ·eLe seña:les~

cuyo pa.lo empotró eru el man,guito de
mando, cO\1Jsi!l;uien&o regresar :a[ aero-'
<lrO'l11o donde i()1lIló tierra s,il1i nove
dad.

Teniente -de Caba.llería, D. Mw-ia
no oGon.zález Cu'tri y ViUaverde. Ob
serva·dor. Desi,g'na,do pM'a el enllace
con la Co~.UJffi11Ja. Norte-¡Su'!". se pre
sentó <:'11. Campom'anes ,el día. 9, y al
enterarse qlle ,la,s :fuerzas de Vega -del
Rey '8·e encontrarba.lJ. cn, situación muy
alpura,cLa por ·ca,re'cer de víveres y :rou'
nicio11les y haber fraca.sa<lo- varios in-
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LERROUX·

SUiEJlJDOlS, HAIBI8RJES y GRATI~
- FICAJQIONiES

~o. Sr.: Este Ministerio ha re·
sue1Jt:o cooceder ail' ¡picador miHtar del
CUiBltPlÜ AUXILIAR SUBALTER·

GuarlIia.~, José Garrote de Pe
~, beri~ di. ~ de marro de 1933, en
Hermigua, (Santa, Cruz de Tooerj~e),

n7 Ibos¡pilbalidades; ¡pe~ión, 12,50 ¡pese
tas motUiua.los, vitaJlicia.

'Maidrid, 110 de diciembre de 1934......
lArroox.

:Selíor General de la primera división
, orgá.nica.
Señor Interventor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Vista la instancia prü
movida ,por -el ex teniente de ICABA
LLERIA D. Daniel Alós Herrero, se
parado del servicio rpor decreto de :21 de
enero de 1933 ,110. O. núm. 20), en sú
'Plica de ,que se le apliquen los henefi
cios de la amnistía; por aeuerdQ del
Consejü de Ministros, este Ministerio
ha resuelto que el I'elf~ridü teniente, corn
proodixlo en el avar.taoo Z4 de la Uetra a)
del artículo único de la ley de 214 de
abril úlrtim¡¡¡ GD. O. núm. 95), se reinte
gre al servicio activo en. la' situ?Ción
en que ..se encontraJba al ocurrir su /baja
S qu.edando dispon~ble en esa divisi6n,
en las lXlooicíones que determina el
kpartado tA) del ar,tículo teroero del de
creto de 5 de ooero cre 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunicü a V. E. ,para su 'oon<JcÍ
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
dideI11lbre. de 193'4.

E:x:omo. Sr.: Vista. la instancía pro
mO'VÍda por el ex teniente -<Le DABA
LLEUUA D-. Hüracio iMoreu Hurtadü,
wparado d~l servicio por decreto de ~1

de enero de 1933< qn. O. 'llúm. 20), con
resi~en esta pl.a.za, calle 00 ViHa
!I'l1eva mím, 84 ,'en 'S'Úlplica de q'lle se le
apliquen los ibenefidos -de la amnistía;
(lOr ~do del CQ1JSej() de ,Ministrüs,
~ste íMinisterio m resuelto que, el refe
,rido .tMÍente, OOltI:Wrend¡do en el ¡¡par
ta.Q¡;> ~ de la. letra. a) del .artículo úni
co de la., [ey de 24, de abril último
~:D. O. núm. 95), ~ rcintegre al seI1li
cio activo en la. sit~ción en que. 5'f en
contraba aJ,ocur:rir su baja, y quedanoo
diSip<)CibJe .en esa divisi6n, ea las' c'Ün7
.dicíQ1l~ Q'l,le determíru;t el a1XJ.rtado A)
dél artkttlo tercero <J,el decreto de 5
de enero d~ <1933' ;(!D. O. núm. 5).

Lo cümunioo a V. E. 'Para su conocí
lniento y cuniplímiento. -Madrid, 14 de
dideni>re <loe '1934.
1_1..,,"

eo1m1fl.lian.cia de León

Señor...

01 guardia ~tJdo José ¡Mesa SáOOlez 'Co~ia de Sama Cruz .de TeM-
y termina CQIl ea 'de igoo.1 ~€O, José rife '
GarI(),te de Pooro, por, ha!:>erresu1ll.ado
herid~ en iIal' <fttilas y Jugu~. q;ue. ~
iOOícan, ¡por &os revalUloos en a1ter~ió:l;l

de orden Jll'Úb'1ico, IC11YOS~ fue'1'on
deoLararlos como de Guerra (lOr deeretil
de 14 y 28 de díciembre último (Ga.
ceta de Madrid núms. 3I#IY· 364), este
Ministerio ha. resoolto conceder al rer
ferido' 1{le1"'SOnal \la tmedalla de Sufri..
míentoo por ,la ,PaJtria, con ~M ¡pe.nsioneti
que a carla uno :se de1!- sclia1a, ¡por ooriIes REIN\G\R!ESiOS !EN EL EJERJCITO
aplicable el ar'tículo s-eguudo de 110& adi
cio:na1es de [a; ITey de 7 de julio de 19"11
(!C. L. nním. :Z7S) y Jos art~ulos, 50 y
,5'2, lid. T~!lIto de .roco~ en
tiempo de Guerra de 10, de marzo de
1920 ,(]C. L. IlIÚm. 4} 00y vigente.

Lo cOOlmioo a V. E. ¡parn 'Su cono
cimiento y cump']imien:to. iMadríd, 10 de
diciembre de ,IW4-

tCaloo, Jüsé il:\1:uñiz Alcoba, heridü ei
I.I de diciembre de 1933 en Vegue1lini
de Orlbigo (.León), 'no bosiP'iJtaJlidades i
¡pensioo, 1~50 ,pesetas mensual1es, vitaaH
cia.

Otro, 'Manoo1 Guerra Mar:tinez¡ het
rido el '11 de diciembre de 193G en Vef
guellína de Orbigo (Leém), 97 hos.e1tat
lidad($; !pel1<Sión, :12,50 1)eS~ mensuar

'Señor General de la ¡primera divisiónles, vítailici.a.
Otro, Frand~ Barrera. Tejedor,he· ' orgánica.

rido el 11/1 de diciembre de 1933 'C11. Ver~eñor Interventür central de Guerra.
ga de ,Es¡pinareda. {León),. 184 hospirta~ ,
'1idade's, j tPOOsión, t:).e 12,50 ¡pesetas :men.
suaJes, vttailida. .

O<tJ.:9, Gr~orio I..é¡pez Morán" herido
el 'u de diciemlbre de 193'3 en V~ de
ESQ)inareda 'CLeón), 36. !:toS/Iritl\Jlidades;
pensi6n, ,12,50 ¡pesetas mensuales, tem
poral (cinco alios).

RELACI0N Q1.JE SE CITA

14.0 Tercio de la GllM&.a Civil

Guanlia segundo, José Mesa Sánchez,
herido e1 rlia :ro de dicio::rnbre de 1933
en iBattekma, 7'1 bos¡pitalídaJdes; peno
.silJn, 1I~,SO J!>e5C'taJS mensua,1es, 'Vi:tal1ida.

19.0 Tercio de la, Guardia Civil

,Cabo, ,IMe:fonso Rodríguez I>riekl,
herido el día 9 kie didembre de 1933 et}

Barcelona, ~ bos«;ñJtailMades; ¡pensioo.
12,50 ¡pesetas mensua;1es, 'Viwicia.

Guardia. ~o, Francisco P a. 11 á '$

Za'baIllos herido el 9 de diciembre d.
19.13 en' Barcelona, 44. OO!¡pim1ida;rle~'
¡pensión, D::2,50 pesclas mensu3lles, vlta¡h~

da.
Otro, ,José Hernández Barriemos, her

rído el 8 de diciembre de 1933 en Bart
ce1oro 86 hosPitalidades; IPMSión,I::l,S;
peseta~ mensua1es, vi,ta.1.icia.

{A)meta, Á'!lgcl Narvarro JG<Jm4lez, hej
rido el! 9 de diciembre de [93'3 en. OJer
-sa rle :Monserrat (Bar-oolona), ~ bos¡
piJta.lidades; [>emión, '112,50 pesetas menj
sua'les,_ iVirtaililCÍa.

Señor...

Circl~lar. E:xx:nlO. ,sr.,: V i s t a s [as
propuestas de I11lIeICLaJla de Sufrími>enrtos
!lXlr 1a Patria, remitioos ¡por d [)te¡par.
t~ento ~e Gd1:Jernadól1 en 8 de 1110
i.!enl:Jre último, a ,favor del [)ersonall de
'"", GU,ARiDlIA C~VIL, que se indica a
COl1lti'!luación, cu:ya relación empieza oon

tentos ,para muwcion.a..Nos, se prestó
volunta.rio para conducir '1Jú1 camión
con cJ.ticlhos' elettntel11Jtos y 'cons1guió,
por su valor 'Y .sere:ruida.d, llegac al
citada pueb10 a ~ar del intelJrS<) fUe
go de fusm y ametra~ladora que eS¡pe
dalme'l'J/te en [a última ,parte del re
{;orri'lio les hadan 'Losrebe1ldesc. '

Teniente d,e la. Guaüdia lCivil, don
José Martínez Alonso de Celada. Acu
dió en socorro odIel pUesQ:o ,de LilattlJeXa
atacado por los lrief1l.&uciooorios y con su
valor y aoeertad'2s disposiciones, cotJ¡
siguió rechaza,¡- los l1"epetid-os atalques
de que fuéobjet-o, mantenerlo 'Y des
,pejar sus alrooedJOres. oCog:ien.do pri
sianeros, arnna:lIllento y rD:IIateria1, entre
éstos 'Un camión hl1ndaul().

IMadrid" .13 de dicielmibre <Le 1934-
Lerroux.

RELACIOr.:: llUlt Sil: CITA

S;¡rgento .de la Guar.dia ICivil, D. Gas~
'Par Sándhez Herrero. Jefe del ¡puesrtQ
de Llanera al estallar el movimienrtü 1:e~
"V{)l1.lcionario; recihazó el ataque de ntÍ
nUmeroso grl1j)O r<'lboelde 'Y ,10 alej ó del
~JlIesto, saliendo a 1& carretera que mano
tuvo ex;pedita, a !pesar. de haiboer sid~
gravemente heriidos dos de 1Ys cuatrG
~!dias que rtoom a sus órdenes, tper~
Ullbendo con su' valiente y acertada ac~
tuatión la llegada de refuerZ'Os.

Soldado de Aviación, Antonio Castro
(tdeolantado. Se !¡)restó voluntario I[Jar~
¡r, a Vega del Rey oon un camión d~

V1Veres 'Y municiülles y cüusigui6, JlOr
su valor y serenidad, alegar al dtadq
P!leblo, a pesar del intooso fuego de fu,
SIl y ametralladür,a 'CIue, eMlecialmente,
e~ la última rparte del recürríoo les ha;
Clan los reibeldes.

Madrid, 13 de diciemihre de ~1934."'"
Lerroux.

CírculM. EXJClllO. Sr. : El General
, dd CueflPo de [Ejército de Asturias en

2'2 de novioembre último y en uso de las
atribuciones que le confieren el artkulo
tercero del Reglamento provisional de
la 'M-edalla !Militar de 12 de marzo de
1920 y el 16 del vigente reglamento <Le
Recompensas 00 tiempo de .guerra de 10
de marzo de 1920, <fió cuenta. -de haJboer
concedido dicha meda1l1a al sargento -de
la Guardia Civil In. Gas¡par Sándhe~
Herrero y soldado de Aviaci6n Antonio
Castro Adelantado, ¡por los méritos qu,!
se 'CX)presan en :)a .siguiente relación,
{;ontraídüS en las operadones realizadas
en Asturias. '

En su vista, este Ministerio ha re
suelto cünfinrmr la referida oonoesi6n

T - • V'IE .f
,JJU COIIJUnlOO a . . para su C{)nOC1-

~l<;ntü y cturiPlimiento, Madrid, 13 d'~
dl{;lembre de '1934.
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LERROUX

LERROüX

NO nEL EJAACITO D. Cristóbal
Gragera Corcho, con des.tillo en el regi
mleU'l:o tie I!1fantería núm. r6. el suel
do anua/l de 6.000 pesetas, -por veinte
años de ~rvicio, a Il>artir de 'Primero de
diciembre de r9'34, ¡por reunir las con
dicimIes !prevenidas en el artktnlo sé(¡>
timo de ola locy de r3 de mayo de r932
GD. O. núm. II4). '

,Lo comunico a V. E. Il>ata su cono
cimioen.to y.cu'!llIP.limiento. Madrid, 13 O~
diciembre de 193'4.

URROUX

Señor General de ,la :pdmera divisioo
orgánica.

Señor Interventor central de 'Guerra.

UNIFqRtMIDAD. VESTUARIO Y
, EQUIPO

CireuJa,r. iExbmo. Sr. : En vista de
~os excellentes resultarlos ()Ibíenidos en
los ensa)'DIS efectuarlos ¡por diferentes
Cue~, con tas a¡J¡¡¡.argatas -con !piso de
goma y de 10s informes favorables, téc
nicos y sanitarios, emitidos IJ.Xlr los' La
borato,rios Miili.tares, !por este Ministerio
se ha resuclto declarar reg,lamentaria
para el Bjéróto, COCl carácter provisiO'
ruci, la aJ¡pargaia con ¡piso de goma que
se describe a conHnuación, sin que deje
de serlo 1a del! \piso de cáñamo hasta
ahora regl=entaria, con cuyo objeto
la Juma Central de Vestuario y Equi
po, efectuará en 10 sucesin;o sus adqui
siciones, con arregl10 a 10s pedidos que
formullen (os Cuerpos, y de mI modo,
que a ~a soldarlo que opermane:OCa un
año en n'las, -le lPueden ser suministra
dos cios ¡pares de wl¡parga.tas <XJn piso
de goma y dos con ¡piso de cáñamo,
correslJ.lOIl'iiendo el suministr<l de las
primeras, al momento <le su ingreso y
al sklptimo mes de servido, y las de cá~

ñamo <1<1 tercero y .décimo.
:):..o comunico a V. E. para su cono~

cimiento y cumplimiento. Madrid, 8 de
didemibre de 1]934.

LERROUX
Señor...

Características de las alpargat~s con
piso de goma

Descripción.----->CaJzailo a1bierto, consti
tumo wr piso de ca~ho y con quie
bras JPOr¡porcionarlas <l- las ,tallas; con
taUonera y ,puntera qUe sujetan el ta;!ón
y los dedos del :pie resi]?é'lotivamente. ESr

te tii]JO de alpargata, de semejanza por
su es-trudura e~terna a. ~as conocidas
con el nornibrede "Valencianas", en su
parte alta va. encintilida, con M's cintas
que, ,p'asando desrle da puntera a la talo
uera, foOrman dos igrt:lip()s, de tres ,pa
sadas cadia uno, corres¡pondientes a Qa
dered1a e ilZquierda de ~a Wonera, en
donde cada una de ellas, remata en 'Un
aJtJa.d.or que sirve ¡para st¡jetar la a1liPar
gata ~ ;pie. Los gru1.l0s de tres pasa
das, q,ueda<t, extendidos sobre la punte
ra, cuibriéndola en, ¡parte, y formando un
tra¡pecio cuyas base! menor y illWy.or,
'res¡pectivamente, van c()sida! por medio
tle un festóp. ,de'hHo de ~¡godón 1>1an
x:o a rra lIlunta y /boca d" dkha punkra.
,La ;¡>1,tnt~ra, que c! de lona, ha >de lle
'Var ef teji>do orientaQo, en forma que

deje el orillo ;¡>ara .el rana.te d~ ,1.a boca,
y la tal1onera., que es .de igua:! tejido,
lleva. doMadiUo hacia de!1ltro su 'Contor
no uibl'le, dc-janrlo en d centro y ~n !U
1>art~ de unión al :¡>i,w, un ¡poequ~fío ~!

¡pacío sin coser ,;¡JI mismo, de cuatro cen
tímetros y de forma 'ligieramente redon
deada, oon los bordes libres de la lona,
ribeteados = trencilla de mgod6n blan
co. Sdbre el lPiso de goma, se adaptan
,lo! bomes de la pootera y ,la taJlonera,
y encima van cOlocadas, 'Primero, um
1J'<l!lmHla de cUero no engra.'lailo y d~!

j\}ués una de tejido de cáfíaJlnO, y el
'Conjunto de todos esto! elementos, va
cosido coo costura de dentro a afuera.
que q1.leda invisible en la 'Parte del piso,
merced a un henrlido que neva ésta en
!todo su cotllt6rno y a ocho mi\lÍ!lnetro
d,,¡ canto, en donde dicha CDstura se
a,loja sin que ,pueda rozar d hi'lo de Ja
miSl111a contra el sucio.

Color.-DeZ piso: Negro; de la 101W
de la puntera ji talonera: 1:ílanco: de las
cintas. negro.

Calidad.-Df.l piso: Goma. bien vul
canIzada, homogénea y cOttl!P"OCta en to
da su masa, con 'Un grueso ,unHorme de
un centímetro y eón ,la superficie de
co-maoto en cl 5001.0 de granulado me
(Judo de ti'PO es¡ponja; cortada, debe
presentar u,na sección neta y briUante.

Resisteuias miniffUls.-A la ternipera
tura Y- hume'<lad <lmbiente en rondas ob
tenidas en sentiJdo de na longittrl, de
tres centímetros de ancho ¡por uno de
grueso y cinco de 'longitud, etlitre graJIlas
-del' dinamómetro "SclJ.q¡wer": r05,000
kilogramos.

Estiramientos hasta el momento de la
rotura: En igual forma y condiciones:
300 milímetro!.

Del1sklad m,áxima: No wperiof a 1.20.

Rrsistencia al calor: Som~tido un tro
ZO de goma en eMufa de aire caliente
durante veitliticl1atro horas y a 70 gra
dos, no debe su,frir modificaiCión ni pro
ducir adherencias a ~os dedos al efec
tuar con ellos la comprensión del mism{l.

Cenizas.---lCaJ!ci!larlm cinco g-ramos de
goma :finameme divididos, hasta redu
ddos a ceniza, no deben ser éstas su
perior aJ 17 ¡xlf roo.

Flezión..---U)o.bl!anGo toda aa superfi
de de,l I?isoscbre sí misma. basta 00
tener la yuxiai[>Osiei6n, no de'ben al])re
ciarse vestigios .eLe mtura o de resque
'brajadura <Jllguna. Aa cesar el esfuerzo
que produce el idoblez 'debe restituirse
rá,pidamenrte a su ¡primitiva forma.

Caridad de la puntera :ti talonera.
Lona de ;¡¡1<g;ooón íbien ,tUIfJida y de Ji
-gamento tafetán, con IO lhíl10s el1 la ur
dimbre y siete en la trama, amibos de
dnco cabos.

Calidad de las cintaJ'.-De a,lgooón
IhInario ,granito sUlperior.

Calidad de la plantilla de cuerD,--Cue
ro no el')grasado ni teñido, 'sin defectos,
resistente a la flexión y curtido al tCl
nin<J. Sometido un trozo a 1a eibu1lidón
en agua durante I1:reinta minutos, no de
be su,frir ablandamiento execsi'Vo 11i Ij}re
Setltar vestigio~ de suJb!tandas ~eJatino
sas solulble!, que indiquen deficiente cur
tido. ,Sum~rf!;idas Itira! .ele r ~ r,S milí
lnoetros de p;rueS<J d'Urant~ dos horas, {'11

U),a so,loción al 30 ;¡:;or roo de ácido acé
tico, ,no deben 'hincharse, ni adquirir

tran!l!ll3.r~ncia que revelarían ¡partes ISe
latino~as de la ;piel sin transformar en
cuero.

Di1m:nsiones.--lSe confeccionará en las
tallas que M! es.pecifican a continuación,
-cuya! medidas o ,largos de ¡planta corres
IJ.Xlndiente se ex¡presan en centímetros.
M~~: XX,~; X,~: ~~~

28; segunda, ~7; teroera, 26.
Dimensiones generales a todas las ta

IZa.!: Ancha de la lona de la puniera:
ro centímetros.

Ancho de las cintas: Z7 milímetrus.
Longitud de cada uno de lqs atoo01'es:

55 cellitÍttnetros.
Altura de la talonera: 60 milímetros.
Las restantes dimensiones dentro de

cada ta.11a. serán ~as proporcionales con
arregl!o al modelo.

Marcado.-En d i!llteríor de la talo
nera llevará est~o cada a:lpargata
e1 número de medida correSlpOndienk

Mad.ríoi, 8 de diciembre -de 1934.-Le-
rroux. -

Estado Mayor Central
i :' '

, ,
SEGUNDA SECCION

'.:.~ (Vt~; ~ .

EXAMENES

Circu!M. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha diSiPuesto qUC'de sin efectu
.la circular de 6 del actua.l .(D. O. oú
mero 283), referente a 105 exámenes de
<lIJ!titud ¡para ea ascenso a sargento que
habían oe dar eOOlienz() cl día 2{) del
¡presente mes.

Lo cOOlunico a 'V. E. para su cono
dmiento y cu~jmient{). Madrid, 14 de
dkiOO1bre de r934·

Señor.:.

• ••••
CUARTA SECClON

AJDLTüDICAGIONES

Circul-ar. Excmo. Sr.: -Como resul
tado de la subasta ce1elbrada por la co
misión de Comrpms de Ingenieros, qVC
rooica enell Parque Central de Auto
m&viI~s, {>ara. la adqui'sicíón de un co
che de representación 'y '19 de la clase
"B ", ¡primera categ()ria, cerrados, :anu'l1
ciada por orden circular de 19 de oc
tuhre de r934 (iD'. O. núm. 243), este
Ministerio ha resuelto se eleve a de
finiti'Va la aid~udicadón ¡provisional ('rIJo'
j}uesta por la dtada c01Ilisión, adj udicán
dos!" ~l coche de representación a jon
Emilio de Alve:ar 'Y A.guirre, en, n()ll1
hre de la Casa His,1,)ano Suiza S. A,
,por un importe totall de 3'5.000 pesetas.

A<l ¡prqpio tiem¡po se deberá -dar cum
plimiento a los demás requisitos que,
de e,a,nformida,d con los pliegos de con
diciones han de regir en la adjudica
~ión ¿-efiniti'Va.

Lo tO!lllln.ico a V. E. ~ra su cono
cimiento y eUilll¡p,limiento. Madrid, 1'3 de
didOOlbre de r934

Señor...
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Circular. Excrno. Sr.: Como resul

t;ldo de ,la subas,ta celebrada por Ja Co
misión de Cotl1@ras del Parque Centr~l

de Automóviles, ¡para adquisición de
cuar·ruta y cuatro coches y tres ómni
bus con destino a Autoridades y U nida
des armadas, anunciada por orden circu
lar de z.;¡ de octubre d~ 19314 (D. O. nú
mero 245), este Ministerio ha resucito
se eleve a definitiva la adj udkaci6n pro
visional !prq]}ucsta por la citada comi-

15 de dkiembre de 1934

sión, adjudicándose un coche de re¡pre
sentaJción ;por va10r de 35.000 pesetas y
tres ómnibus al ;precio unitario de 26.000
pesetas, que hacen un total de II3·000
pesetas, a D. Emilio de AJ'V'ear y Agui
rre, refPreselJltantelega'l de la His.pano
Suiza, S. A., Flfubrkade Automóviles.

Al pro;¡¡io tiempo se dclJerá dar cum
plimiento a los demás ,requisitos que,
de -conformidad (,:on el pliego' de 00:0-.
dicion"s han de regir en la adjudicación

759

definitiva, del.biendo tenerse en. cuenta a
los. efectas de I[llazo de ellJ1:rega de ma
teria..l que se adjudica, 10 coosignado
en la cláusu,Ja 24 del pliego de .condi
ciones legales.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUI11¡plimiento. Madrid, 13 de
diciembre de' 1934.

LERROUX
Señor...
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PARTE NO OFICIAL

Asoc.iaciÓll -para :Huélfanos de clases de tropa
•••

)~~
BALA.NJCE ClORRiEPONiDIENTE J\L MES DE OCTUBRE DE 1934, EPECrUADO EN EL DIA DE LA

FIElCHA

DEBE

Suma ... ... ... ... ... ...... 1.663.049,76

ALTA Y BAJA DE HiUERFAINOS

Tenía el mes anteri.or ' .
Mtas durante el mes de la fecha ." .•. •..

805,62

21,00
1.008,85

227,24
83,20

1264,00
500,00
115°,00

'31.878,15
59·604,20

485,00

PaJgaídú a Asociación de Infantería por el
cargo de oct11lbre '" ... ... ... ... ... ... ... •..

Idem por ¡pensiones de octubre y a'trasadas...
Mem Í'd. gratificaciones de octubre ... ... ...
Idem hospitalidades huérfana doña Teresa

lRuiz Ló/pez ... ... ... ... '" ... .
Idem íd. internados varios '" ..
I-dem ~d. gastos de material y es-critorio... .
Idenn íd. íd. de corres~ondencia y reintegros.
Idem í'<l. cartillas d.otaIes "
Idero Íocl. cargos de filiooos '" .
Idem por. un auxilio de: entierro " .
Idem ,por cuotas devueltas a Ij;)ersomll1 'lietl,

,Guel'po Auxiliar Su.balterno del Ejército...

Total .

4,35

1.572 .210,15
44629,27
42·093,49
4_II2,50

Existencia a,nterior ... ... ... .., .. , .. , .., ..•
Ingresado <pOr cuotas de octUtbre ... ... ... ...
Ldem por subvención ol'dinaria de octubre.
ldem íd. eSlPecial del mismo ... ... .., ... ...
DonativQ del socio de Melilla D. A'llrel1io

Ruiz Zorrilla '" ." ,

Importa el Haber , ..

Remanente .

Suman I.fuS
DETALLE DEL REMANENTE

Bajas durante el mes de la feclla .. , ... ... ...... 13

EN LA ASOOI.A1OIOIN DE INlFAN1TERIA

Quedan ... ... ... ... .., ... ...... 1.605

45.941,60

2.674,87
95.8II,58
31 .872 ,4'5

977.559,76

Total " Ir.,56B.022,50

,1A:OVI'lUENTlO DE SOCIOS

M.etált.e{) en Caja ... ." ." ... ... ... ... '" ...
En la cuenta corriente del Ba·neo de Es,paña..
Idem íd. de laCaj.a. Central Militar .
Valor efectivo de 500.000 pesetas nominales

-en Títulos de la Deuda exterior 4 por 100.
Valor efectivo de 1.450.000 (pesetas nominales

en Títulos de la Deuda interior amortiza-
Ible S por 1,00 emis-ión. 1928 ..

V.a.1or efectivo de 50.000 pesetas nominales
en Títulos de la Deuda inter,jor amortiza-
Ible 5 ,por 100 emis,ión 1917 .

.............. 1.127

SITUACIONES

3S9
:245
293
150

6
1

5
;>/3

Con pensión de una peseta diaria.
1dem coo I,SO o"

L:lecl con <!.os '" .
Idem con tres, eSlC<:l1ar '" .
ldem con cioco, unLversil;a,ria
klem ocm tres, vitalicia .. ,
En int-ernados' ,particullares ..
Filiados en e4. Ejérciro ... .

Internos en Toledo y' A'ram.juez.
En otros Centros '" ...
Con bel::a de estudios .
Con pensión de e~~ermo .
Externos ean penslon... •..

Suman ...

478

'" r·505

Tenía el mes a;nterior .., ... ...
Altas en es.te ,. '" .

Sumo ......

Bajas en est.e ...

Quedan '"

J6.836

16.845

~~ 15 d;e.nQIVi~re de 1934--.EJ1 auxillía:, Alfredo Marfínez.-Jp¡terventkxres: ea subteniente, José AguiJera,'
e~ aUX1~lar admmlst.;abvo, Justa Marqués.-J11It.ervme: cl Comandalllte Mayor, VictOf' MenénJez.-Visto hueno, el! te
mente coroool, presldetJlte, Raes.


